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Señora
Abg. Laura Cristina Gamarra de Talavera,
Intendente Municipal
Presente

En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones (U.O.C.) me dirijo a usted a los efectos de
expresar cuanto sigue:

Que, en el marco del procedimiento a Licitación de Menor Cuantia Nacional No 2912024 para la
"CONSTRUCCION DE EMPEDRADOS: JUAN DE GARAY CÑ¡E. 5" B" MARIA AUXILIADoRA, YBAPoVo
cÑn. 18" LoMA BARRERo, SAMU u cñtA. 16" URUGUAy, t9 DE MARzo cñ1n.9'RoJAs CAñADA,
PUBTICA EXISTENTE CÑIN. 1O LARELTY B'CAMPO VERDE, TTE. 2'JUAN C. JARA B'SAN ROQUE CON

ID 452564, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas "DNCP" ha realizado observaciones al
proceso concerniente a la primera etapa de la adjudicación en los siguientes términos "NO se dio
cumplimiento a lo establecido en las normativas vigentes (el art. 31 del Decreto 2264/2024 que
reglamenta el art. 55 de la Ley 7021) en cuanto a la conformación del comité de evaluación de
ofertas para la presente licitación. //.

La situación señalada en el párrafo precedente "lo resaltado", es una observación ve¡tida por el órgano
de control referente a las contrataciones públicas, al cual, la institución municipal no está ajena a su
cumplimiento, motivando de esta forma este análisis, para proceder a alguna determinación de la
máxima autoridad, que mejor convenga a los intereses de la institución municipal.

Al respecto, esta Unidad ha procedido al análisis de lo acontecido, y antes de emitir un parecer sobre la
situación descripta, trae a colación la Ley 7021122 que en su Artículo 57,- Cancetación del
pr a ce dimiento, señ al a cuanto sig ue :

Las convocontes podrán cancelar un procedimiento de contratoción hasto ontes de la fi.rma det
controto en los siguientes supuestos:

a) Coso fortuito o fuerzo moyor.

b) Circunstancias que provoquen la extinción de lo necesidad de la controtación, las cuoles
d ebe rá n e sta r d e bid a m e nte j u stifica d os.

c) De contínuar con el procedimiento de contratacíón se pudiera ocosionar doño o
perjuicio a las contratantes.

En todos los supuestos de cancelación del procedimiento de controtoción los oferentes no tendrón
derecho a reembolso de gastos ni a indemnizoción alguno.

Dispuesto la concelación de lo contratación, la convocante deberá comuntcar esta decisión o trovés del
Sistema de lnformoción de Controtoctones Públtcas (SICP) de acuerdo o los ltneamientos emitidos por
la Dirección Nocional de Contrataciones Públicos.

Resolución DNCP N" 4407/2024
Artículo 65. Cancelaciones y declaraciones desiertas La convocante comunt?ará las cancelaciones y
declaraciones desiertas de los procedimientos de contratación, dentro del mismo plazo estabtecido
comunicación de la adjudicación. Para los casos en que no se haya realZado la apertura de
deberá adjuntar el acto administrativo que la resuelva y el dictamen.
Para los casos en que se haya realizado la apeftura de ofeftas, se deberá adjuntar el acto
que la resuelve, el dictamen, el informe de evaluación y la notificación respectiva. La
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adjuntar cualquier otra documentación adicional que respalde la solicituQ para su difusión a través del
SrcP.

En conclusión.

En base a todo lo expuesto, esta Unidad, como medida de mejor proceder, recomienda Ia
cancelación del procedimiento tundado en el inciso d del A¡fículo 57 de la Lev 7021/22 que
reza cuanto sigue: Cancelación del procedimiento. De continuar con el procedimiento de
contratación se pudiera ocasionar daño o perjuicio a las contratantes, y abrogar la
Resolución IMC No 11005/2024.-

La situación descripta se enmarca perfectamente en el contexto del inciso c 57 de Ia Ley
7021122, ya que, de continuar con el procedimiento, la Convocante se a
acclones de algún afectado contra la adjudicación y por consiguiente,
contratante.

perjuicio a la

Salvo mejor parecer

\
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